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Comunidad de Madrid 
 

PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

Órgano de contratación: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 
Unidad promotora: Madrid 112 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Servicios 
Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 
Carácter del contrato: Administrativo 
Título abreviado: SEGURIDAD PRIVADA MADRID 112 2023 

Categoría del servicio: 
Contrato mixto S/N: N 
Servicio ligado a una obra, suministro o servicio S/N: N 
Localización territorial (municipio): Pozuelo de Alarcón 

 
Contrato complementario S/N: N 
Sistema de racionalización S/N: N 
Tipo de sistema de racionalización: No procede 
Contrato derivado de acuerdo marco o sistema dinámico S/N: N 
Número de lotes: 1 

Lote nº Descripción CPV 
000001 SEGURIDAD PRIVADA MADRID 112 2023 79710000-4 

Datos de tramitación y procedimiento 

Existe anuncio previo S/N: S 
Clase de tramitación: Ordinaria 

 
Procedimiento de adjudicación: Abierto 
Supuesto legal del procedimiento negociado: No procede 

Valoración de las ofertas: Varios criterios 

 
 

Lote nº Criterios de adjudicación: Tipo Ponderación 
000001 Económico Económica 49 % 
000001 Fórmulas matemáticas Objetiva 51% 

 

Se establecen fases sucesivas de valoración S/N: N 

Lugar de realización: Organismo Autónomo Madrid 112 

Justificación de la urgencia: No procede 

Justificación del sistema de valoración: 

Exp.: A/SER-003993/2023 

Objeto del contrato: 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

Justificación del procedimiento de adjudicación: Dado que en el presente contrato no se da ninguno de los 
supuestos especiales para utilizar otro tipo de procedimiento, se considera que el más adecuado es el 
procedimiento abierto, al ser el que garantiza la mayor concurrencia de licitadores 
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Se admiten variantes o mejoras S/N: N 
Subasta electrónica S/N: N 

 
 

Genera Gasto S/N: S 
Genera ingreso S/N: N 

 
 
 
 
 

Datos económicos 

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima estimada 
Sistema de determinación del precio: Tanto alzado 
Base imponible del presupuesto: 591.176,89 
IVA del presupuesto: 124.147,15 
Presupuesto de contrata (incluido IVA): 715.324,04 
Presupuesto base de licitación (incluido IVA): 715.324,04 
IVA soportado deducible S/N: N 
Regla de prorrata: 
IVA con cargo al presupuesto:124.147,15 
IVA con cargo a extrapresupuestaria: 0,00 
Valor estimado: 1.300.589,16 € 
Anualidades: 

 
Anualidad Importe 

2023 89.415,50 euros 
2024 357.662,02 euros 
2025 268.246,52 euros 

 

 
Forma de pago: Pagos periódicos 
Cofinanciación S/N: N 

 % Importe 
Aportación propia: 100,00 % 715.324,04 euros 
Aportación de otros entes: 0,00 % 0,00 euros 

 

 
Revisión de precios S/N: N  
 
Cláusula de variación de precios (art. 75 TRLCSP) S/N: N 
Fondos europeos S/N: N 
Tipo de fondo europeo: <Fondo europeo> 

Plazos y otros datos 

Plazo de ejecución: 24 meses 
Prevista prórroga S/N: S 
Plazo máximo incluidas las prórrogas: 48 meses 
Previstas modificaciones S/N: S 
Recepciones parciales S/N: N 

 

Imputación presupuestaria de la anualidad corriente: 22701 
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Regulación armonizada S/N: S 
Se exige garantía provisional S/N: N 
Porcentaje de la garantía provisional: 0,00 %. 
Se exige garantía complementaria S/N: N 
Porcentaje de la garantía definitiva (incluida la complementaria): 5,00 %. 

 
Clasificación: Grupo Subgrupo Categoría 

 M 2 3 

Los licitadores que opten por presentar clasificación deberán aportar declaración responsable en la que 
manifiesten que las circunstancias reflejadas en dicha clasificación no han experimentado variación 
alguna. 

 

 

 

Requisitos de solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios que referido al año de mayor 
volumen de negocios de los tres últimos sea igual o superior a 487.720,94 euros. 

 
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantíl, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas 
en el registro oficial que le corresponda. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantíl 

el Registro Mercantíl. 

Medios de acreditar la solvencia económica y financiera: - Artículo 87 de la LCSP, apartado a): 
 
a) “Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, 
referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o inicio 
de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su 
defecto, el establecido reglamentariamente 

Requisitos de solvencia técnica o profesional: La acreditación de la solvencia se efectuará mediante la  relación 
de los principales servicios realizados en los últimos tres años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, incluyendo las fechas de realización y el destinatario, publico y privado de 
los mismos. 
 
El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior a 227.603,10 euros en 
trabajos de objeto similar al que conforma el expediente.  
 
Se entenderá similitud de objeto cuando los trabajos realizados se ajusten a CPV: 79710000-4.   
 

Medios de acreditar la solvencia técnica o profesional: Artículo 90 de la LCSP, apartado a): 
 
a): Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Dichos servicios deberán ser acreditados 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
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Habilitación empresarial o profesional: SI. 
 

Las empresas licitadoras deberán contar con la autorización administrativa e inscritas en el registro nacional 
de seguridad privada del Ministerio del Interior, debiendo aportar la correspondiente documentación acreditativa. 

 
En concreto, conforme al objeto del presente contrato, se exigirá la habilitación para las actividades 

recogidas en el art. 5.1.a de la Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad Privada. 
 
 

Datos de los lotes 
 

Lote nº Base imponible 
presupuesto IVA presupuesto Presupuesto licitación Valor estimado Plazo (en 

meses) 
000001 591.176,89 124.147,15 715.324,04 1.300.589,16 24 

 
 

En Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 
LA GERENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

 
 
 
 
 

Ángeles Pedraza Portero 
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